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TRABAJOS NACIONALES 
Per ltaje médico legal 

En un oficio dirijido al señor 
Decano de Ir. Facultad de Medici- 
na, por el señor Delegado de la 
Facultad en Puno, este facultati- 
vo somete á. la consideración de la 
Facultad algunas observaciones 
que le Rugiere la práctica que ac 
tual mente se sigue en muchas p1·0- 
vincias en materia de peritaje mé- 
dico legal. 

El doctor Pacheco Vargas se ex- 
presa así: 

"Conforme á nuestras leyes, se 
halla ordenado. que los reconocí· 
mientos médico-legales se hagan 
por dos facultativos, debiendo en 
caso de discordia nombrarse un 
tercero dirimente; pero como en es· 
ta ciudad no existe actualmente 
otro facultativo diplomado que el 
suscrito, resulta que en todo reco- 
nocimiento tongo que hacerlo 
acompañado de un empírico, el 
cual tanto por carencia de conocí· 
mientes, cuanto por oposición sis- 
temática, difiere casi siempre del 
Jictámen dado poi· el facultativo; 
por lo que el juez se ve en la obli · 
gación de nombrar un dirimente, 
que por lo expuesto tiene que ser 
otro empírico. el que por compañP.- 
risrno se adhiere á lu opinión del 

otro empírico; quedando así sorne· 
tida la opinión del diplomado al 
charlatanismo inconciente de los 
meros aficionados. -Como el pre- 
s�nte caso entraña graves incorrec- 
ciones. y venga repitiéndose con 
suma frecuencia, creo de mi deber 
ponerlo en conocimiento de US. 
para que, prévio acuerdo de la au- 
toridad competente, resuelva la re· 
gla de conducta que rlebo observar 
en casos como los expuestos". 

El señor Decano de la Facultad 
teniendo en cuenta la importancia 
de de esta consulta ordenó que in- 
formaran los Catedráticos princi- 
pal y adjunto de medicina legal, 
los que emitieron el luminoso in- 

.forrne que se copia á continuación 
en el que se consigna la verdadera 
doctrina,aceptable en materia de pe- 
ritaje médico legal, conforme á las 
prescripciones de nuestra actual 
Iegialación; informe que fué uná- 
mmente aprobado por, la Facul- 
tad. 

Sería de desear que se atendie· 
ran las juiciosas observaciones que 
se hacen en el citado documento, á 
fin_ de subsanar los defectos en que 
se mcurre hoy en los procedimien- 
tos médico-legales , procurando 
que el perito médico pueda ejercer 
su importante misión con la altura 
que le corresponde y con positivo 
p_r�vecho para la ciencia y la jus- 
ticia. 
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Dice así el aludido dictamen: 
Señor Decano: 

La consulta que eleva á ese De" 
canato el señor Delegado de la Fa· 
cultad en la ciudad de Puno, en- 
traña la resolución de un asúnto 
por demás importante. Conforme 
lo hace notar el facultativo' ofician- 
te, la autoridad judicial, cumplien- 
do en parte, con lo preceptuado en 
el Código de Enjuiciamientos en 
mat .. ria Oi vil, siempre que necesi- 
ta se actúe la prueba por peritos, 
en algún asunto médico legal, de- 
signa dos peritos, á quienes en- 
comienda practicar el exámen y 
emitir el correspondiente dictá 
111en que debe servir á la justicia 
de norma en sus determinacio· 
nes, 

Nada más justo, señor Decano, 
que las disposicioues del citado 
Uódigo en lo que se refieren al pe- 
ritaje en general, pues es muy ló- 
gico que la administración de jus- 
ticia quiera acumular la mayor su- 
ma de pruebas para poder aplicar 
en conciencia las penas determina- 
das por la ley. Pero cuando se tra 
ta de asuntos médicos legales, sur- 
je en los pequeños centros la diñ- 
cultad inherente á la deficiencia 
del personal verdaderamente ido- 
neo; pues en no pocas poblaciones 
ocurre, como actualmente en Pu- 
no. que resida en la localidad un 
solo facultativo diplomado, único 
competente para emitir conciensu- 
da opinión en meterias azás difí- 
ciles. Entónces algunos jueces, in- 
terpretando equivocadamente las 
prescripciones del Código. obligan 
al médico á asociarse con un ernpí 
rico, colocando así al mismo nivel 
y dando igual importancia al die- 
támen de un hombre competente 
y al de un ignorante, pues no otro 
nombre merece, por duro que sea 
declararlo, el que emite una opi- 
nión en asunto totalmente desco- 
nocido para él. La dificultad se 
acentúa aún más, cuando, como 
sucede con harta frecuencia, 
discrepan en su dictámen el facul- 
tativo y el empírico; pues en ton, 
ces el. juez, creyendo ceñirse ex- 

trictamente á. la letra del código, 
designa un tercero dirimente que 
necesar iamente tiene que ser otro 
empírico. á cuya opinión el juzga- 
do, con total olvido de los precep- 
tos generales de jurisprudencia, 
considera como prueba plena en 
juicio aplicando inriebidamente el 
articulo,720 del Código de euj 11i cia- 
mien tos civil; resultando el mons- 
truoso absurdo de que la imcompe- 
tencia sea la que dirija la adminis- 
tración <le justicia sohrPponiénduse 
á los dictados de la ciencia. 

¿De que proviene, señor Decano, 
tamaña aberración? - Por una 
parte, ele que nuestros codificado· 
res no hau dado al peritaje médico 
le¡.al lo importancia que verdade- 
ramen te tiene; y, por otra, de la 
mala aplicación que algunos jue- 
ces dan á las disposiciones de 
nuestra Legislación positiva. 

En efecto, el Código de enjuicia- 
mientos civil no estatuye disposi- 
ción alguna especial relativa á los 
peritos médicos, s isndo así que de- 
bería existir un Código de procedi- 
mientos médico-legales, pues las 
operaciones judiciales en este ramo 
especial no pueden en mono alguno 
asimilarse á los del peritaje en ge- 
neral. Cualquiera sin ser cerrajero 
puede apreciar la destrucción o 
violencia de una cerradura. Del 
mismo modo que se puede asegu- 
rar la inminencia de la caída de 
una pared sin ser arquitecto, y aún 
ni siquiera albañil; y tambien, per- 
fectamente puede un sujeto cual- 
quiera, de mediana instrucción, 
decidir sobre el deslinde de una 
propiedad sea rústica ó urbana; p�- 
ro el que uo tenga sólidos cc?noc1- 
mieutos en medicina., será impo- 
sible que determine si una herida 
es de uecesidad mortal. si el parto 
que se ha efectuado lo ha sid� e.n 
conformidad con las !'!yes fis ioló 
jicas ó mediante una intervención 
estraña, si el niño cuyo cadáver 
examina ha respirado ó no antes 
de s11 muerte, y en una palabra, le 
será completamente imposible de- 
cidir en las múltiples é importan- 
tísimas cuestiones que se refieren 
á la medicina legal. 
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El peritaje en general, ó sea en 
asuntos de menor entidad, puede 
-sncomeudarse á algún empírico, 
'Jlf'r" en el terreno profesional. y PR 
pt>cialmente en asuntos médico-le- 
gales. no puede ser desempeñado 
<:011 provecho siuo por indiviriuos 
rí iplumados. El dictamen del em- 
pírico en este último supuesto, en 
lugar de ser "faro que ilumina á 
la justicia en sus supremas deci- 
siones" os antro tenebroso en que 
se sacrifica el honor, la vida y los 
intereses de la humanidad. 

Alargaríamos dernaaiado el pre- 
sente informe si expusiéramos los 
mnurnerables casos prácticos en 
que, actuando nosotros como peri- 
tos nombrados por la Faculta<i ó 

por la Academia Nacional de Me· 
<licina, hemos hecho resaltar los 
graves errores cometidos por los 
ern pi ricos, proporcionando al Po· 
der J ud icial los medios de enea· 
minar por buen rumbo sus augus- 
tas determinaciones. Y es tan ín- 
tima nuestra convicción en seme- 
jante· materia, que creemos mas 
benéfico para la Sociedad v la 
Justicia. que cuando el juez no 
puede disponer del dictámen de 
un perito médico proceda por el so- 
lo dictado de su conciencia. que 
tiene que ser mejor encaminada 
que la de un empírico ignorante, 
q ue procede con todo el atreví- 
rniento inherente á su ignoran- 
cía. 

Pero creemos, señor Decano, que 
la dificultad ya está aal v ada en 
las actuales disposiciones de la 
ley; y para demostrarlo vamos á 
trascribir los artículos del Código 
referentes á los peritos, trascrip- 
ción que demostraría de la mane- 
ra más evidente el incorrecto pro- 
ceder de muchos jueces de l.ª ins- 
tancia de provincia. 

Dice el artículo 256 del Código de 
enjuiciamientos civil: "F}l juez de 
una causa nombrará peritos para el 
esclarecimiento de las cuestiones 
que requieran conocimientos espe- 
ciales ea alguna arte é profesión". 
El artículo; 257 estatuye que: "El 
nombrnmien to debe recaer sobre 
¡,ersonas aprobadas en la materia 

en que se necesite conocimiento 
especial; y solo á falta de ellas po- 
drá nombrarse otras, prefíriénno- 
se á las de mas instrucción en ese 
ramo". El artículo 258 agrega: 
"Cada litigante nombrará un pe- 
rito por su parte. El tercero se 
nombrará por el juez de la causa 
si las partes no lo bacen dentro 
del término que el juez les señale 
ó están discordes en el nombra- 
miento". Finalmente.,el artículo 262 
dice: "Son atribuciones de los pe- 
ritos inciso 2. º-Examinar el 
estado tísíco y moral de las perso- 
nas sujetas á su exámen. 

¿ Hay algo en estas disposiciones 
que obligue al juez á nombrar. en 
las causas. de oficio, precisa é inde- 
fectiblemente dos peritos? No. Y 
si, á tenor de lo preceptuado en e) 
artículo 710 del Código de Estado 
Civil, "el reconocimiento por pe- 
ritos dS un medio se prueba en todo 
juicio en que es necesaria su inter- 
vención", es tan claro como la luz 
merideana que su dictámen solo 
puede ser provechoso cuando ema- 
ne de una competencia ejecutoria- 
da, siquiera sea por el diploma; de 
donde se deduce que en el caso en 
que solo resida en alguna población 
un facultativo diplomado, única- 

· mente á él debe acudir el Poder Ju- 
dicial en demanda de las luces que 
necesita para el buen desempeño 
de RU misión. 

Además, el mismo Código, al ca- 
lificar el valor de la prueba de re- 
conocimiento por peritos, ha esta- 
tuído la diferencia esencial que 
hay, en cuanto al valor de la prue- 
ba, según que sea actuada por fa- 
cultativos ó por empíricos, pues 
los artículos pertinentes dicen' .lo 
siguiente: 

"Artículo 720.-El dictámen ju 
rado, acertivo y conforme de dos 
peritos facultativos en su respec- 
tivo arte ó profesión, hace plena 
fé en juicio. La hace también el 
dictámen del tercero dirimente ·en 
caso de discordia.-Artículo 722. 
No es prueba plena en materia 
científica el dictamen de los prác- 
ticos ó no examinados"; lo que 
equivale á decir que solo sirve co- 
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mo medio de prueba el dictamen 
de un facultativo. siempre que se 
trate de un asunto médico- legal; 
siendo por tanto innecesario, inco- 
rrecto y hasta absurdo, si se quie- 
re, establecer término de compara- 
ción entre el dictámen de un di- 
plomado y el de un simple empiri- 
co; y lo es aún mucho más el pre- 
tender que dirima la controversia 
un sujeto estraño á la profesión 
médica. Lo lógico en tal conyuntu· 
ra, es decir, cuando en una loca- 
lidad determinada, únicamente re· 
sida un facultativo, es la confor- 
mación del juez y el inmedia- 
to procedimiento con ese solo die- 
támen, máxime cuando el código 
acepta la concurrencia de un peri- 
to, al disponer en el artículo 723 
que "si todos los colitigantes en 
juicio se con vienen con un solo pe- 
rito el dictámen de este hará plena 
prueba. Esta última disposición 
revela que se ha querido abreviar, 
en Jo posible, los morosos trámites 
judiciales. abreviación que es aún 
mas justiflcada cuando se trata 
de procedimientos médico-legales, 
pues casualmente los asuntos de 
este orden son los que requieren 
una inspección inmediata antes que 
desaparezcan las lesiones materia- 
les, cuyas huellas solo pueden de- 
bidamente apreciarse como hemos 
dicho por competencias convenien· 
temente ejecutoriadas. 

Por otra parte, es inecesario el 
nombramiento Je un dirimente en 
tales casos, pues si el dictárnen de 
los prácticos no es prueba plena 
en materia cien tífica, el juez pue- 
de perfectamente, sin infrinjir la 
ley, precindrr de ese trámite y ate- 
nerse únicamente á los datos su- 
ministrados por el facultativo que 
haya intervenido en el prcceso. 

Veamos esta cuestión, señor De- 
cano, bajo el aspecto del ejercicio 
profesional. Es evidente que el 
que actúa como perito médico, an- 
te los Tribunales· de justicia, ejer- 
ce la medicina, pues el ejercicio de 
]a profesión médica no se reduce 
únicamente á la asistencia de los 
enfermos sino que se extiende al 
vasto· radio de sus relaciones con 

la humanidad y con los Poderes 
Públicos en todo !o que 11e refiere 
á la medicina y, como en coufor- 
midad con lo dispuesto en el artí 
culo l. 0 de la ley de 28 de noviem- 
bre de 1888 "nadie podrá ejercer 
ramo alguno de la profesión médi- 
ca si no tiene el diploma respecti- 
vo de la Facultad de Medicina de 
Lima. Es evidente, señor Decano, 
que los empíricos que actúan co- 
mo peritos por nombramiento de 
la autoridad judicial, ejercen i le- 
galmeute la medicina, y son acre- 
dores á las penas determinadas por 
la ley, sin que pueda servirles de 
excusa para su proceder, el hecho 
de ser nombrados por una autori- 
dad judicial pues ésta, al igual de 
los demás Poderes Pá blicos tiene 
obligación de cumplir lo precep · 
tuado en la referida ley de 28 de 
noviembre de lSSS. 

Por lo expuesto creemos que los 
facultativos que ejercen la medi- 
cina con título legal en el territo- 
rio de la República no tiene obliga- 
ción de acatar las disposiciones del 
Poder Judicial, cuando se les or- 
dene asociarse con un empírico pa- 
ra practicar un reconocimiento 
médico legal; del mismo modo que 
ningún Poder podrá obligarlos á 
asistir un enfermo ó á practicar 
una operación quirúrgica, en com- 
pañía de un individuo extraño á 
la profesión. 

Para enmendar la práctica se· 
guida por algunos miembros del 
Poder Judicial y remediar en lo 
futuro los inconvenientes que dia- 
riamente se presentan en el ejer- 
cicio de la Medicina Legal, depen- 
dientes de las obscuras y deficien- 
tes disposiciones de la ley, creemos 
conveniente que la Facultad acuer- 
de lo siguiente: 

l. 0 Dirigirse al Ministerio de 
Justicia, enviándole copia del pre- 
sente dictámen, á;fin de que se sir- 
va hacerlo llegar á conocimiento 
de las Cortes Supremas y de los 
Jueces Je 1.• Instancia, para que 
estos cumplan extrictamente las 
disposiciones del Código de Enjui- 
ciamientos en. materia civil, en to- 
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<lo lo que se refiere al recouoci- 
miento por peritos: y 

2. º Que la Facultad aproveche la 
fa circunstancia de la revisión que 
actualmente se hace del Código 
Penal y remita igualmente á- ·1a 
Comisión encargada de tal labor 
copia del presente dictámen, re- 

-comemlándole la urgente necesidad 
de consignar en los nuevos Códi- 
gos un capítulo dedicado al per ita- 
je médico-Ieg al, en el que se des- 
linden los derechos y obligaciones 
-de los peritos médicos en sus rela- 
dones con la Justicia; y que se ef<- 
. tablezca, por fin, señor Decano, el 
v erdudero peritaje médico legal. 

Salvo el mas ilustrado acuerdo 
<le la Facultad. 

Lima, 5 de abril de 190G. 
Señor Decano: 

MANUEL C. BARRIOS. 

L. AVENDAÑO. 

----··--- 
NATALIDAD DE LIMA 

( Continuación) 
Aunque la proporcionalidad de 

Ios hijos legítimos no pueda dedu- 
-círse seguramente, en una pobla- 
cíón, del coeficiente de su nupciali- 
dad, paréceme oportuno rozar, si- 
quiera ligeramente, la cuestión ma- 
trimonialidaiJ en Lima, reprodu- 
ciendo y agrupando, de modo con- 
-creto y sugestivo, las cifras que so- 
bre esta materia .he podido recoger 
<le nuestras estadísticas municipa- 
les. 
Faltan en los cuadros que he cons- 

truído 1datos interesantes: la dis- 
tribución por meses, por cuarteles, 
por estado anterior de los contra· 
yentes, por profesiones, por nacio- 
nalidades, por razas, etc., circuns- 
tancias muy dignas de ser analiza- 
<las y comentadas en extenso, fruc- 
tuosas, sin duda, en enseñaozas 
provechosas; pero, sobre no existir 
recompilados y cabales esos datos, 

yolme(deteogo, por ahora,eo la cues· 
tión nupcialidad solo de una ma- 
nera ocasional, la presento en glo- 
bo, para compararla, en lo que 
tengan de comparables, con ia 
cuestión lflgitimidad ó ilegitimidad 
de los nacimientos. 

Estos datos se hallan en el cua- 
dro de la pázi aa siguiente. 

El promedio anual de los matri- 
monios registrados en los últimos 
10 años es 3:J5. 

La relación á 1000 habitantes es 
dada por el quebrado: 

M 335 3:¡5 . 
P /1fllJ =113.409= llil'409=2. 95 

1000 

La nupcialidad, referida al núme- 
ro de personas aptas para casarse, 
según la fórmula de J. Bertillón (1): 

Mediante estos datos se puede 
inscribir y comparar el coeficiente 
de la nupcialidad limeña dentro del 
cuadro de nupcialidad de los prin- 
cipales países europeos: 
Proporcionalidad de los casados 

por años y por 1,000 aptos pa,·a 
hacerlo: 

Francia 45.04 � 
Bélgica 40.0 1 Promedio 
Países Bajos 48.0 � 44 8 Italia 47. 5 I · 
Suiza 38.6 1 
Alemania. . . 49.4 ) Bertillon (hijo) 
Lima....... 8.26 

Relación entre estos coeficien- 

tes 44.ll =5.3 
8.46 

Nuestra nupcialidad es cinco ve 
ces menor que la de los países eu- 
ropeos. 

(1) Es lógico referir el efecto ó. su causa: 
el número de matrimonios debe comparar- 
se, no á la población total, sino á los que es- 
tán en aptitud para contraerle. 
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Años LegUimos Ileglthnos 

ble, establecida por las buenas esta- 
dísticas europeas, entre la nupcia- 
i,lad y la natalidad legítima, co 
mo debía esperarse. más todavía, 
aunque acontezca que en Suiza y 
enlrlanda son más •·aros los na 
!cimientos ilegítimos cuando en 
esos países son más raros también 
los matrimonios y que, al contra 
rio, en Hungría y en Sajonia sea 
muy frecuente la ilegitimidad de 
los hijos cuando es fuerte la nup 
cialidad de los padres; yo creo que 
en Lima el factor matrimonialidad 
influya. sensiblemente sobre la ile- 
gitimidad de los nacimientos. 

Las leyes que rigen, en esta ma 
teria, á los países europeos, no nos 
son exactamente aplicables: se tra 
ta de poblaciones excepcionalmea 
te industriales y las aglomeracio· 
nes obreras que originan exage 
ran la aproximación ilegal de sus 
individuos. 

En Lima, esas relaciones no son 
fortuitas, ni creadas por la coatin 
gencia de la aglomeración indus 
tríal: son requeridas por las mis 
mas parejas, y sancionadas por ta 
inmoralidad de la costumbre ó por 
la insolubilidad del problema eco 
nómico que se crea desde el pri 
mer momento el nuevo hogar, pro 
blerna, que desde luego, no resuel 
ve la ilegalidad del lazo, si.no en 
los primeros instantes si el hogar 
se mantiene; pero que es recurso 
común al que se apela, porque 
asegura, principalmente al padre, 
la libertad de abandonarlo, cuando 
le hastíe ó á ello le obligue la mi 
seria. 

Cuando se hizo el último censo 
policial en 1898, había en Lima 
22,200 casadas, es decir solamente 
11.100 uniones legítimas. Sobre la 
población total quedaban, después 
de restar los menores de 21 años 
39594 personas aptas para contraer 
matrimonio, qne no lo habían he 
cho hasta esa época. Respondo 
desde ahora, á la objeción muy 
plausible, de que todos los adultos 
de una población no pueden ni de 
ben ser casados por razones de ea 
fermedad, profesión (clerecía), con 
tingencias sociales, etc.; respondo 

Natalidad por bienios y según la 
condición civil en los últimos 16 
oño»: 

= 

i8 84-85 3,602 4.210 - 
18 86-87 3,590. 4,385 
18 88-89 3,15(; 3,978 

11 �¡ 90-91 3,ll78 4,029 
92-9il 3.309 4,05L 
94 95 3,023 3,424 

18 96-97 3,175 3,625 
18 98-99 3,22l 3,598 

------ ------ 
() tales· 26.454 _ 31,300 • / . 45.4 55. ti 

Según la estadistica, son ilegíti- 
mos el M.66 % de los nacidos. Con- 
v iene recordar que la Oficina Mu- 
nicipal solo exige, como garantía 
para la veracidad de esta clase de 
datos, la declaración de los padres, 
con el asentimiento de dos testi · 
gos. quienes, generalmeate,son dos 
personas encontradas al paso y 
comprometidas por el interesado 
para declarar aquello que no pue- 
den asegurar de modo absoluto, 
pues acaban de saberlo por referen- 
cia del solicitante. 

No es mi ánimo protestar contra 
esos procedimientos, por más que 
ellos engendren un error sensible 
para las cifras de natalidad según 
el estado civil de los nacidos, por- 
que cualquiera otra disposición 

, enérgica que se les opusiera resul- 
taría tiránica y alejaría á muchos 
de la inscripción. La declaración 
obligatoria del estado civil de los 
nacidos, con escrupulosas garan- 
tías, ha resultado contraproducen- 
te ea las oficinas europeas, en 
las que se ha adoptado esas medi- 
das. He tocado. ligeramente este 
asunto, sólo para fundar la sospe- 
cha-que es en mí convicción arrai - 
gada-de que el coeficiente 55.66 o/o 
es muy inferior al real. . Y o no 
me atrevo á poner límites á la de· 
sacreditadora cifra, pero no me pa- 
rece aventurado suponerla supe· 
rior al 60 % de la natalidad total. 

Aunque no exista relación v isi- 



280 LA CRUNICA MEDICA 

duro. á ,-,,ta objeción, recordando 
que los 39.594 célibes no son todos 
los aptos para casarse que hay en 
Lima, pues he omitido deliberada. 
men te á todos los mayores de 18 
y menores de �l años, que ya pue 
den contraer matrimonio y qne re- 
ernplaza n , como cifra. á los mayo- 
res inútiles para la producción le· 
¡,ítima d« o u-vos pobladores. 

Se comprende, ya que por ley na· 
turu i tiene que ser así, que e sos 
treinta y tantos millares de indivi- 
duos no hacen (y desgraciada la 
ciudad si lo hicieran y luego pu- 
diesen mantenerlo). voto absoluto 
d., castidad oponiéndose ternera- 
r ia ruem.e á una. de las más exigen- 
te� imposiciones de la naturalezu ; 
al contrario sa tisfaccn.descuirlados 
d,·l porvenir. sus necesidades fisió- 
logic<1s actuales, sin que les preo- 
cu pe la doble satisfacción' de la 
necesidad individual y social, que 
encarna ta creación de un hogar 
propio y honrado, q ue hará su ·rli· 
cha personal y la fuerza de la Pa- ' 
tria. 

Y P"a realización de la función 
flsiológ ica, verificada sin más estí- 
mul« quP. la exig encia organica y 
sin más fin que la sedación de la or- 
gasm» sexual, marca con el se· 
llode la i leg iti m idad á mucho más 
del 50 "/0 dA los nacidos en Lima! 

No me apena, 11i preocupa esta 
de-g raciada y cuantiosa pro por- 
oiouali.tad d.,, illc'gitim,,s poi· que 
cr-« q-ie ellos ll-v en, con esa cir 
cuustuncia, perdidos los derechos 
y l't>Spt>tos qur i-,I porvenir les debe, 
sól» !'º'' que su apellido no tué ieg i 
ti mudo JJ•Jr sus padres. Yo me rev-Io 
y prnt.,�to contra esa inj11,tlJ im pu- 
sicióu dr la Socierlad y de la Igle- 
iia, que castiga cargada de egoís- 
mos en los hijos las culpas de los' 
padrs ; á rni 110 rn e apenan ni preo- 
cupa u fútiles c o men turioe, buenos 
para puestos en boca Je maldicien- 
tes ,,desocu¡.,ados; me preocupa y 
me apena la r ui no sa influencia que 
la ileg itirn irlad de los nacidos ejer- 
•·c sobre el porvenir de la pobla- 

cióu. influencia ruiuosa s0LrJ h 
cautidad, y ruinosa también sobre 
la f'o rraleza. 

L� influencia de la ilegitimidarF 
del h og a r sobre la fecundidad, que- 
se impone, ápriori, por razones ex- 
clusivamente flsiológicas. se corn- 
prueba de hecho en los análisis es- 
tadísticos. Existe, entre otros do- 
cumentos. uno de procedencia aus 
triaca, fehaciente y sugestivo e n 
este sentido. que demuestra que- 
los hijos legítimos son numerosos 
en las familias de Austria porque 
100 primogénitos suponen por tér- 
mino medio 5;.W segundones; en 
cambio los ilegítimos son escasos. 
porque los primogénitos son hijos 
únicos ó, á lo sumo. suponen un 
hermano más para cada ui ño. Así, 
mientras que los primeros incre- 
meritan la población en la. propor- 
ción ele 6 por 1, los segundos lo ha- 
cen solo en I a relación de 2 pnr L 

Los 31400 nacimientos ilegitime,& 
de nuestras es tadí-tioas á ser lega- 
les, se habrían acompañado de 
l;J5.600 naci miantos más, cifra su- 
perior á la actual población de Li- 
ma. 

�s perfectamente lógico atribuir 
á esta d-smoralízadora r:ircuns- 
ta ncia. verdadera oan tidad nega- 
tiva, una. gran participación en Ja, 
diferencia que .. xiste «nt.re la po- 
blación prevista por el doctor A. 
Fuentes para rnO'ry la que alea.nza 
realmente en esta fecha. ya qué 
es visible qne en lo que atañe á lit 
moralidad de las costumbres, y por 
alli á la legitimidad de las unioues, 
llevamos mucho perdido durante 
el tiempo que media ent.re .,1 año 
rle 1858, en que fueron formulados 
lo; cálculos, y et de 1900 en que los 
revisamos. y los encontramos fa· 
llad os. 

Merece tambien tenerne presen 
te la letali.Iad infantil de los ilegí- 
timos, mucho mas crecida. que la 
mortalidad dfl los que se agrupan 
en la condición civil opuesta y por 
donde la: ilegitimidad contribuyo 
al decrecimiento de la población- 
pues, es cierto. que el recieu nací· 
do 110 se acomoda á las perversas 
e mdiciones del medio que Je crea 
t•I hogar ilegal, si toríavia tiene la 
relativa suerte de contar con algu- 
no, aunque malo. Para mantener 



LA CEONIGA MEDICA zSl , 

esta última aserción basta recurrir 
á la cifra de expuestos que figuran 
en nuestras est adisticas, ó contar 
los muchos niños inscr itos en los 
Ji uros rle la Casa de Huérfuuos. que 
P.n verdad no los recibe á todos, ó 
levantar el tenebroso velo que ocul- 
ta el infanticidio dA las madres co 
bardes y egoístas, á quienes mue- 
ve al crimen, la economía torpe pa- 
ra el hogar aruinado ó la exigencia 
social que les impone s ntes . acre- 
ditar irnpecahili.Iad que lucir or- 
gullosas al hijo ele sus entrañas. 

Hace de 4 á 5 años, desde aquí, 
en esta misma tribuna, mi amigo 
el doctor Vivanco, inició el proce- 
so contra el infanticidio señalando 
á nuestra atención sus numerosas 
víctimas. No sé. no recuerdo exac- 
tamente á cuantas ascendían, pero 
si aseguro que eran muchas más 
que las precisas para entablar es- 
clarecimientos minuciosos al res- 
pecto. . . 

Y si en esta larga lista del m · 
fanticidio ele los nacidos á término, 
se inscriben, como es de buen rrere- 
cho para nuestra tareaa nalítica,los 
frecueotisimos abortos provocados 
voluntar-iamente, y los que no lo 
son por la voluntad eon cien te- _de 
la madre, pero sí por las desgracia- 
rlas contiugencias que aflijeu el ho- 
gar ilícito, hasta donde no subirá 
la cifra de los nuevos séres que la 
iligitimidad arrebata á las genera- 
ciones venideras? 

Mi imaginación se pierde en lu- 
cubraciones en las que ya no puede 
figurar la apreciación numerica? y 
vencida porque no sabe flotar in- 
cierta fuera de los límites del 
cálculo, vuélvese á la vida real y 
contempla tangible aquello CJ,.Ue no 
alcanzó ver su desatinada tanta- 
sía: 

Lima, la perla del Pacífico, la 
engreída Metrópoli de los Vi reyes 
españoles, se devora á sí �isma. 
Los Libros de sus cementanos se 
llenan con pasmosa celeridad y los 
libros de sus parroquias voltean 
sus fojas con lentitud relativamen- 
te consuntiva. 

La ciudad que despide al siglo 
XIX con ese balance desastroso ya 

no vive en el estacionarisino; retro· 
cerle! · 

Pero volvamos, señores, á nues- 
tra tarea ¡,rimitiva, que es opera- 
ción más práctica y por tal motivo 
111as provechosa que confeccionar· 
sentimentalismo. 

Decía. hace un momento que la 
ilig itimidad de los nacidos influye 
directamente sobre su mortalidad, 
RobrA todo en los primeros años de 
la vida. Es esta una proposición 
lógicamente exacta, desde que el 
recién nacido tiene todas las pro- 
balidades de su existencia basadas 
en la meticulosidad de las atencio- 
11es que se prodiguen á su delicado 
organismo y desde que I ese orga- 
nismo delicado cuando es fruto de 
la iligitimidad, viene, casi siem- 
pre, al mundo condenado á Juchar 
contra miseria ó el abandono. El 
resultado de esa lucha desigual, 
que el mas flaco criterio prevée, 
se encuentra medido en nuestras 
estadísticas de 16 años con esta ci- 
fra: 2·3,93iL N,1 digo que los 23,936 
párvulos muertos sean todos il egt- 
timos, pero preveo la alta propor- 
cionalidad de estos por compara- 
ción con todas las estadísticas del 
mundo, ya quetodavia no la he estu- 
diado en nuestros cuadros de mor- 
talidad. Y la juzgo alta por las ra- 
zoneslque hasta ahora llevo expues- 
.tas. 

Los niños que sobrevivan á esa 
conspiración incesante de tantos 
elementos opuestos á su desarrollo 
natural, llevarán dentro de su or- 
gauismo los vestigios indelebles del 
compromiso demasiado prematuro 
en que se colocó su economía; se- 
rá al precio de un porvenir de en· 
fermerlados que obtengan al libre 
pase para traficar en el camino de 
la vida. Y asr.corno por la ileginimi- 
dad perdió la prole en número.pier- 
de en fortaleza. 

El doble desastre, provocado so- 
bre nuestros recieu nacidos. que 
crece en inaudita proporción fuera 
de la Capital, en el resto de la Re- 
pública, debe comprometer fuerte- 
mente la atención de autoridades 
y subordinados: no es una cuestión 
local, no concierne solo á Lima, no 
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se la debe considerar como restrin- 
gida á la familia, ni mirarla, egoís- 
tamente, vinculada, tan solo, al 
bienestar del hogar propio; P.S 
cuestión nacional, cuya resolución 
atinada, reclaman los bien en 
tendidos intereses de la Patria. 

Nainlidrui por cuarteles y por bienios desde 1884 hasta 4897 

Lo ha dicho, cargado Je razón 
y <le experiencia, un distinguido 
publicista eurepeo: "El poder de 
una Nación debe medirse por el 
número y la fortaleza de sus ciuda- 
danos". 

ms cuartel 1 2º 3' �· 5º campo Hospitales 

1884-85 1372 1687 1632 1253 1531 �42 166 
86 87 1269 1366 1581 1292 1523 2Ul 865 
88-89 1092 1197 1360 12'.3 1259 87 1056 
90 91 llt9 1215 1430 1244 1307 78 1167 
92-93 1185 1123 1373 1206 H41 66 141-! 
9-l 95 929 1027 1072 1102 1042 50 1346 
96 !17 961 1087 1021 1114 1115 29 l3UO 

Tanto 7!!37 8702 9469 8424 90[8 764 7.394 
por 15.4!l 16.79 18.24 16.25 17.40 1.47 14.25 

r-ien to 

Según este cuadro el enarte! más 
productivo es el 3. º y el l.• el de 
producción más escasa. De una 
manera absoluta, el cuartel 3.0, que 
inscribe más nacidos en su juris- 
dicción, es el mayor contribuyente 
rle la natalidad urbana; pero tan 
luego como se establecen ciertas 
relaciones indispensables para la 
confección de una estadística, esa 
superioridad desaparece y hasta se 
convierte en inferioridad. 

Para hacer deducciones funda· 
das y ciertaa, precisa comparar la 
natalidad de cada cuartel, con los 
elementos capaces para producir 
nacidos: con la población total del 
cuartel ó, más exactamente, con 
la población que disponga de apti- 
tud para procrear, porque es iló- 
gico referir el efecto á lo que no 
sea su causa, y toda le. población no 
puede ser causa actual de naci- 
mientos, puesto que contiene ni- 
ños, que no son sujetos producto- 
res en el momento en que la corn- 
paración se establece. A8Í la pri- 
mera interrogación que ocurre na- 
turalmente al investigador es la 
siguiente: cual es la población to- 
ta I del cuartel? ó esta otra más co- 
rrecta y conducente: cuantos ma- 
yores de 21 años tiene! (Los meno- 

res de 21 años que procrean que· 
dan concuasados con los mayores 
de 60 años estíriles). 

Se-podrá tachar-y la tacha, es 
oportuna-e-mis cálculos anteriores 
porque no han sido hechos ajusta- 
dos á las anteriores consideracio- 
nes. 

No los defiendo de la tacha, es 
merecida, pero era un error indis- 
pensable, si lo hay; procedía de la 
necesidad de construrir coeficien- 
tes ele natalidad actuales por pro- 
cedimientos análogos á los que ori- 
ginaron los coeficientes de épocas 
anteriores, que encontré ya cons- 
truídas. De oto modo la compara- 
ción era lógicamente, imposible, 
pues se trataba de términos en ri- 
gor incomparables. 

Para el estudio de la natalidad 
por cuarteles no he encontrado tra- 
bajos anteriores- á los míos, son 
rnodestisimos, pero completamen- 
te originales. Es una contrarierlad 
muy grande porque no dispongo 
de las cifras correspondientes á 
las épocas pasadas á que referirme; 
pero al mismo tiempo tengo ente· 
ra libertad para iniciar el estudio, 
refír iendo la natalidad, nó á la po- 
blación total sino á la población 
productora. 



LA CRONIOA MEDICA 283 
La comparación establecida so 

br e la base de la población total 
daría los resultados siguientes: 

,/0 de 
Promedio natalid¡d 

Cuarteles Población de natalidad á pobla- 
total anual ción total 

l. o 11257 5GG 
1 

5.03 
2.º 12255 621 5.06 
3 .• ll!JUI 676 4.7 
4.• 14128 601 4.2 
5. o 12203 644 5.2 

Rendimiento relatiuo máximo- 
Cuartel 5. -, 

Rendimiento relativo mínimo- 
Cuartel 4. º. 

Rendimiento absoluto máximo- 
Cuartel 4. ", 

Rendimiento absoluto mínimo- 
Cuartel l.º. 

Lo <!ue quiere decir que el cuar- 
tel 3. que arroja, en realidad, el 

mayor promedio anual, no excede 
en producción al 5.º, que inscribe 
menos nacidos en el mismo tiempo 
proposición quo sería inadmisible 
si no tu viesA el caracter de relati 
vidad originado por la compara 
ción que la ha sugerido. 

La discordancia en las conclu 
siones á que se llega por estas dos 
vías diferentes, proviene además 
de circunstancias múltiples y coro 
plejas, como la desigualdad en la 
distribución por edades de los po- 
bladores de cada cuartel, su pro- 
porcionalidarl distinta según el es1 tado civil, según la educación, e 
estado económico, las conJ.iciones 
somáticas, las aptitudes genéticas 
por decadencia de la raza y mu- 
chas más contingencias opuestas 
al movimiento poblador, que se 
ejercitan en grado.distinto y con 
energías diferentes para cada cuar- 
tel de la Ciudad; circunstancias de 
órden tan diferente y complejo, 
que aunque fuesen bien conocidas 
y apreciadas, sería imposible con- 
densarlas dentro de un cuadro es- 
quemático comparativo. 

Pero el estudio particular de ca- 
da una de esas circunstancias, y 
RU aplicación discreta al problema 
que promueve el movimiento po- 
blador en cada sección de la ciu- 
dad, es un dessideratum cuya rea- 
lización, significaría un paso muy 
adelantado para la redacción del 
programa de nuestra higieue pú- 
blica del porvenir. 

Tendríamos entonces la explica- 
ción, y mediaute ella la indicación, 
oportuna para atajar el mal. Así 
no tendriamos que consignar en 
nuestras estadísticas hechos que 
aparecen contradictorios y que de· 
jarían de serlo á la luz de un aná- 
lisis ilustrado por datos de impor- 
tancia, que se escapan, por que na- 
die se ha cuidado de recojerlos y 
presentarlos .. 

Sorprende por ejemplo el resul- 
tado á que se llega cuando se com- 
para la natalidad con la matrimo- 
nialidad de cada cuartel, pues una 
vez que está establecido es podero- 
so factor de nacimientos extraña 
que esta ley no se cumpla para los 

2.5 
2.8 
3.1 
2.3 
2.8 

566 
621 
676 

601 
G44 

./º de 
Promedio natalidad 

de natalidad á mayo- 
anual res de 21 

años 

21367 
21059 
21802 
26232 
2249& 

3 .• 

1. o 

5. o 

2.º 

4.º 

1 
Cuarteles Mayores 

de 21 años 

Rendimiento relativo y absoluto 
máximo-Cuartel 3. º. 

Rendimiento relativo mínimo- 
Cuartel 4. º. 

Rendimiento absoluto mínimo- 
Cuartel l.º. 

Establecido el cálculo sobre la 
base ue lo población productora- 
procedimiento lógico-se llega á 

los siguientes resultados: 



diferentes cuarteles dP Lima, se- 
gún se advierte en el siguiente 
cuadro: 

Cuar- Tanto Tanto Prome- Tanto ·I Tonto 
teles porcien- por eien- dío de porcíen porclen- 

to de todeoo·natn.11-todeua- todena- 
mayores secos dad talidad rl to.lldad 

de 21 anual sobre 1 , pobla- 
allos mayo1 es ción to- 

- de 21 ! total 
años " ---- ......_ ---- ----,. ---- 

1. 0 52.6 19.3 566 5.03 2.46 

2. 0 55.5 21.5 621 5.06 2.8 

3.0 54.7 18.9 676 4.7 3.1 

4.• 53.8 19.6 601 4.2 2.3 

5. 0 54.2 18,5 644 5.2 2.8 

El cuartel 2. 0 cuenta con un nú- 
mero superior de mayores de edad 
y mas casados, proporcionalmente 
á 100, y sineml;largo su natalidad 
es inferior á la del 5.0 que tiene 
menos mayores de edad y el me· 
nor coeficiente de rnatrimoniali- 
dad. 

¿ Porqué estos resultados tan im- 
provistos? 

Es difícil la respuesta concreta 
ya que no existen datos precisos, 
acerca de ciertos factores sociales 
que influyen directa ó indirecta- 
mente sobre la capacidad genésica 
de la población. 

Prefiero no insistir sobre la di. 
fícil y delicada cuestión que pro; 
mueven las cifras anteriores. S1 

este trabajo contiene inexactitu- 
des, me esfuerzo P.Orque ellas no 
dependan de la libertad que yo 
me conceda para hacer mis apre- 
ciaciones, si acaso el censo ó la 
estadística que analizo contie- 
ne errores, sea la falta atribuíble 
á los que los confeccionaron. Yo 
recojo sus datos y los analizo hon- 
radamente. 

Pero sobre las relaciones qne li- 
gan á la matrimonialidad con la 
natalidad en Lima, la estadística, 
el censo, la historia, son absoluta .. 
mente mudos, no proporcionan el 
mas pobre documento para iniciar 

siquiera el análisis de esta intere- 
ante cuestión. 

Insisto en el esdudio del cuadro 
que distribuye la natalidad por 
cuarteles. (Véase pág. 282) 

Se puede reunir en una sula sus 
dos últimas columnas porque sus 
cifras se refieren á la natalidad 
ocurrida en puntos que no se pue- 
de señalar con precisión dentro y 
fuera del cercado ,le Lima. Su- 
madas alcanzan proximamente al 
16 0/° de la uatalidad total, es de- 
cir, un poco más de 8.000 naci- 
mientos en 14 años. 

Extremando el análisis, voy á es- 
tudiar cual es el origen probable 
d •. esos nacimientoe y como su dis- 
tribución por bienios prueba, de 
una manera indirecta lo que ya he 
sostenido apoyado en otras consi- 
deraciones: que la natalidad dis- 
1ninu1Je en Lima. 

Se puede asegurar que gran nú- 
mero de los parturientes que asiste 
el Hospital de Santa Ana, son mu- 
jeres que no residen en el cercado 
de la Capital; con grandísima Ire- 
cuencia, se trata de personas que 
vienen de todos los lugares de los 
alrededores de Lima; á gran parte 
de ellas, se les podría pues colocar, 
con más propiedad, en la columna 
titulada "campo". Yo las voy á 
reunir en una sola columna, sin 
asegurar que todas sean foraste- 
ras, así: 

-� :B � "" ., g� .... o §a ""::, ·a ., o 
;.:l " """' "t) 'M ., ., " .5 'l' ¡;¡ g"" �-2 .. -- � '*"' 
z.o 

� ----- ---- ---- --  
1884- 5 308 l. 9.04 
188�- 7 [077 3.5 8.81 
1888 8!) 1143 3.7 8.19 
1890 91 1245 4. 8.511 
1892 93 1480 4.8 8.49 
1894-95 l3U6 5. 7.30 
189li-97 1389 5. 7.61 

---- ---- -·--- 
8.158 

Es decir, que el número de nací· 
dos de 'procedencia dudosa par a 
Lima ha aumentado de 1?84 á 

1 



1807 según relaciones que expresan 
primero el triple y después más 
del cuádruplo de los nacidos en 
1884. 

Comprendo que hecho así el 
cálculo no puede ser numéricamen- 
te definitivo, pero si tiene valor su- 
ficiente para demostrar que el nú- 
mero rle nacidos, procedentes de 
fuera riel cercado de Lima, ha au- 
mentado, en 14 años, en el cuádru- 
plo de la cifra del 84. Concediendo 
la mitad para el cercado y el resto 
para las afueras, diré que ha crecí 
do en el doble. 

Como este contingente extraño 
de recién nacidos incrementa la 
natalidad anual, debe, en buena 
cuenta, desquitarse del guarismo 
total para restablecer la verdad es- 
tadística. 

Si se hace la correccióu sobre los 
promedios inscritos en la tercera 
columna, que contiene los coefi- 
cientes de natalidad bi-anual, el 
decaimiento, ya manifiesto en la 
natalidad, se hará más sensible y 
no dejará duda sobre la realidad 
del descenso, que sostengo. 

( Contúiuará). 

TRABAJOS EXTRANJEROS 

PROFESOR ANGEL CELLI 

La epidemiología y la profilaxis 
del paludismo 

(C01itinuaci6n). 

Agim.-Esta es indispensable pa- 
ra el desarrollo de la malaria, por 
el solo hecho de ser precisa para 
la vida de las larvas del mosquito. 
La rlisposición de dicha agua ha 
de ser, estar superficial en el suelo 
y estancada ó correr con gran len· 
titud, Según las últimas investiga· 
cienes, ni los pantanos extensos 
con sus efluvios, ni la putrefacción 
de las aguas, ni la mezcl a ds las de 
río con aguas estancadas, son con- 
diciones' indispensables para la 

producción de la malaria. La cam- 
piña de Roma es prueba palmaria 
de esta verdad: 

Aire.-Es éste también preciso 
para la vida de las organismos ma- 
Iáricos en cuanto es indispensable 
para la vida de las larvas y de las 
ninfas en el agua. 

Aaricultura y pciludisnio.-Ha 
llegado ya la hora de rechazar la 
afirmación de qua el laboreo de 
los campos en los terrenos palúdicos 
sea la causa que permita pasará 
la atmósfera los gérmenes de la 
infección; por el contrario, favore 
ce el desarrollo de las enfermeda- 
des palúdicas toda remoción de 
terreno que altere las condícron es 
hidrológicas de un país. La vege- 
tación palustre, compuesta de ca- 
ñas, lirios de agua, berros y con- 
fervas, es muy á propósito para la 
vida de las larvas, y por lo mismo, 
útil para la producción y extensión 
.de la enfermedad. El riego puede 
beneficiar el desarrollo del palu- 
dismo protegiendo las larvas de 
Anopheles, así, las praderas rega- 
das en los terrenos palúdicos, el 
agua inmóvil ó muy tranquila de 
los canales afluyentes y sobre todo 
los campos de arroz con su agua 
transparente y casi estancada y la 
vegetación palustre, constituyen 
magnífica habitación para las lar- 
vas. Así es como se observa que el 
establecer el cultivo del arroz pro- 
voca la aparición del paludismo 
donde no lo había, y aumenta la 
frecuencia en los puntos habitual- 
mente maláricos. 

La maceración rle las plantas 
textiles se ha considerado también 
como manantial de fiebres palúdi- 
cas, y es sin duda porque las aguas 
al efecto estancadas son la cuna 
de las larvas del Culex y el sepul- 
cro de los Anopheles. 

La arboricultura de un terreno 
palúdico es también favorable á la 
enfermedad, según tiene demostra- 
do la antigua epidemiología; los 
eouocímientos nuevos demuestran 
que algunos mosquitos prefieren 
descansar en los bosques sombríos, 
tales como el Anopheles bifurca- 
tus, que habita con preferencia en 
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los bosques, y puede comunicar la 
enfermedad con su picadura á las 
personas que se duermen bajo de 
los árboles. En el estado actual de 
'nuestros conocimientos no pode- 
mos designar planta alguna ene· 
miga dél paludismo, es decir, del 
mosquito, y por tanto, la reputa· 
ción del eucalipto, la de las coui- 
ferns y del' ricino común no des- 
cansan sobre la base sólida rle la 
experiencia. Entre las numerosas 
plantas odoríferas, sólo una espe- 
cie de absenta tiene dura o te su flo- 
ración la propiedad de matar los 
mosquitos, y aun esto en local ce- 
rrado. Los grandes cultivos pue- 
den corregir en parte la predispo- 
sición local de la malaría, pero ha- 
cerla' desa parecer, no, siempre que 

-!as larvas de Anopheles tengan 
'donde desarrollarse. 

La industna y la inala1·ia.-Los 
viveros, las aguas dulces ó ligera- 
mente saladas sítuadae en la proxi- 
midad del mar, son asimismo ma- 
nantiales de pal udisrno; por el con- 

·trario, el agua del mar y las salí· 
nas, cualquiera que sea su concen- 
tración, no son medio favorable 
para el desarrollo del Anopheles. 
Las turberas, con los 1 ngarez pan- 
tanosos y la vegetación espléndida, 
ofrecen las mejores condiciones al 
desarrollo de los mosquitos y, por 
tanto, á la fiebre palúdica. 

Infiuenoia de las estacioues.:-: 
Las estadístícas basadas en 93,000 
casos recogidos en los hospitales 
de Roma durante trece años, pare- 
ce demuestran á primera vista, 
que la malaria es endémica duran· 
te todo el año salvo algunas oscí 
lacíones, que es relativamente rara 
en los seis primeros meses, que 
tiene un máximum de iutensinad 
en Eoeto y el mínimum en Junio, 
y que en la primera ó segunda de- 
cena d<i Julio se opera un cambio 
brusco y estalla la verdadera epi· 
demia, que tiene RU máximum en 
Agosto, en Setiembre ó en Octubre. 
Sin embargo, para seguir exacta- 
mente el curso anual de la mala. 
ria, es necesario distinguir cuida- 
dosamente los atacados por vez 
primera de las recaídas y las tres 

formas principales de la fiebre: la 
cuartana primaveral, la terciana 
simple y la tercian" estival. 

Entonces se verá que la verrlado- 
ra estación palúdica, la de infec- 
ciones primarias, tiene lugar en 
los seis últimos meses del afio, y 
qne las consecuencias de ésta du- 
ran y pueden observarse en los seis 
primeros del año siguiente, pero 
disminuyendo por lo común, .Je�.Je 
Enero á J'unlo. De donde resulta, 
que las fiebres observadas en este 
último período Ron á menudo de 
recaídas que sostienen aRÍ el ger · 
men del mal, que se transmite á 
la primera por medio de los mos- 
quitos, los cuales abren de este 
modo la apirlemia anual consecuti- 
va. El año epidémico de la malaria 
se extiendo por eso desde el mes de 
Julio de un año al mes de Junio 
del año siguiente. 

Es notable que la cuartana seá 
la última en aparecer y la. última 
en extinguirse; la terciana benig- 
na y' la terciana grave tiene curso 
anual semejante, pero no idéntico; 
la segunda domina á la primera en 
otoño y estío. el.e donde viene el 
nombre de terciana. estivo-autom· 
nal. Es la primera que cede en sus 
r-ecaidas, y por consecuencia, en la 
primavera la terciana benigna y 
la cuartana dominan. lo cual les ha 
valido el nombre de fiebres prima- 
verales. 

La "ida de los Anopheles está en 
relación directa ·é íntima con el 
curso anual de la malaria. LaR 
nuevas generaciones comienzan á 
picar en en la segunda mitad de 
Junio yen la primera de Julio. Ha· 
cía fines de Junio se observan los 
primeros mosquitos infectados y el 
número aumenta en Julio y Agos- 
to. 

Se ve, por lo dicho, que en los te- 
rrenos palúdicos es tan necesario 
estudiar la estación de los mosqui- 
tos como profundizar la curva y 
las oscilaciones de la enfermedad. 
Así llegaremos á explicarnos la 
causa final de la epidemia en los 
diversos climas. 

No es menos útil el conocí miento 
de las relaciones de la enfermedad 
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con el tiempo. No están todavía 
claramente definidas estas relacio- 
nes; pero podemos afirmar, de una 
manera general, que la temperatu- 
de 2\Jº á 30º es indispensable para 
el desarrollo del hernosporídia en 
el cuerpo del mosquito (para.los 
que propagan la cuartana es sufí- 
ciente la temperatura más baja, 
lo que explica la aparición tardía 
de esta forma). Sin género de du- 
da, el calor tiene influencia sobre 
la explosión brusca de las fiebres 
en Julio y en su peraistencia du- 
ran te el otoño. y explica algunas 
veces su pertinacia hasta los co- 
mienzos del invierno; si el frío tar- 
da en presentarse, 

De igual modo, la diferencia de 
temperatura entre el día y la no- 
che. tau particular en las regiones 

• palúdicas, debe consnit uír cierta 
causa predisponen te, de'la cual he· 
mos hablado á propósito del en- 
fríamiento del cuerpo; es probable 
que los fríos del invierno y las he· 
ladas concurran á regularizar la· 
cantidad anual de los mosquitos. 
Se pretende que existen ciertas re- 
Iactones entre las lluvias y lama- 
laria; traslde la primavera muy llu- 
viosa, se dice. viene un estío fecun- 
do en paludismo, y viceversa. Los 
granrles flguaceros del estío deter- 
minarán la explosión repentina de 
las fiebres. 

Sin embargo, la constancia y la 
certidumbre de estas relaciones se 
miran como dudosas, y lo mismo 
puede decirse de las relaciones que 
puedan existir entre la malaria y 
los vientos ó las neblinas. 

Es necesario continuar el estu- 
dio de estos estados meteorológicos 
para hacerles concordar con las úl- 
timas nociones etiológicas adqui- 
ridas acerca de la enferme<lad. 

3. Causas sociales de predisposi- 
ción y de inmunidad.-De las con- 
diciones económicas depende toda- 
vía hoy el tributo que el hombre 
paga fatalmente á las enfermeda- 
des evitables y á la muerte. Exa- 
minemos una por una estas cues- 
tiones: 

Alimentación.-El alimento dé 
los obreros del campo se compone 

principalmente <le harina de m aíz , 
con déficit de substancias azoadas 
y exceso de sub-tancias ternarias. 

El resultado de esta · alimenta- 
ción se manifiesta en la decaden- 
cia orgánica de que se ve atacado 
nuestro pobre cultivador romano y 
en su poca resistencia á la mala ria. 

El autor continúa estudiando la 
manera de ser ele las ha bitacinnes 
y ele los vestidos, la forma del tra- 
bajo y la falta de instrucción de 
los campesinos romanos para esta- 
blecer deduooiones conducentes á 
la mejora de todas estas condicio- 
nes en aquella localidad. 

La Profilaxis 

MEDIOS DE ACCIÓN DIRECTA SOBRE 
EL AGENTE INFECCIOSO 

A.-Desfrucción del germen ma- 
larígeno. 

1. Comprob(J,ción del diagnósti- 
co. La profilaxia racional, en esta 
como en otras enfermedades, de- 
pende del diagnóstico exacto; para 
establecerlo en el presente caso, 
con viene el examen de la sangre 
en preparaciones frescas ó colora- 
das. Se la recoge al efecto picando 
el lóbulo de la oreja, y entre el por 
ta y el cubre objetos se deposita una 
gota procurando que la com presión 
del cubre sea tal que deje á la vista 
una capa uniforme de glóbulos 1·0- 
jos y el resto de la sangre se lim- 
pia. 

El que a:lqniere soltura y expe- 
riencia en hacer este examen, pue- 
de, no sólo clasificar la enferme- 
dad, sino también determinar la 
variedad clínica. la época de su 
período febril, decir de éste si se 
halla en su período de' comienzo ó 
en su declinación, y todo con preci- 
sión tal que el microscopio viene 
muchas veces á corregir la anam- 
nesia suministrada por los enfer- 
mos. 

También se obtienen deduccio- 
nes útiles para el pronóstico y el 
tratamiento, sobre todo en los ca- 
sos graves. Cuando no pueda exa- 
minarse la sangre dentro de media 
hora después de extraída, cabe ha. 



cer con ella preparaciones secas ó 
coloradas utilizando procederes 
apropiados. Recubíertos los crista- 
les de capa delgada rle sangre se 
fija con alcohol absoluto duraute 
15 ó 20 minutos. La coloración se 
hace por el método de 'I'iemann- 
Rornanowsky, utilizando las si- 
guientes soluciones. 

( Continuará) 

Publicaciones recibidas 
Estudio clínico y terapéutico 

ele las fiebres eruptivas (viruela, 
.sarampión y escarlatina, por el Dr. 
D. José Codina Oastelloi, mérlico 
de número, pnr oposición; del Hos- 
pital provincial. 

Enciclopedia de Ginecología.- 
Publicado bajo la dirección de J. 
VEIT. Profesor de la Universidad 
de Leiden, con la colaboración de 
distinguirlos profesores, Versión 
castellana de los doctores D. Isi- 
doro de Miguel y Viguri. D. Ra- 
fael del Valle, D. Si lvio Escolano, 
D. Miguel Gavarre y D. Gas par 
Sentiñón. Presidido de un r,rólogo 
escrito por el doctor D. Eugenio 
Gutierrez. indivirluo de la Real 
Academia de Medicina de Madrid 
y Ex· Presidente de la Sociedad Gi- 
necológica Española. Oou graba- 
dos y láminas en colores. 

MADRID.-A,iministración de la 
Revista de �Medicina y Ofrugía 
practicas. Preciados N. 33-bajo 

Esta monumental obra, que ha 
llamado poderosamente la aten- 
ción en Alemania mereciendo ex- 
traorrlina ria acojida entre los mé- 
dicos y un laurlatorio juicio crítico 
rle la prensa profesional, formará 
cuatro voluminosos tomos con pro- 
fusión de excelentes grabados y 
maguifícns láminas en colores de 
n n mérito tan sobresaliente, que 
bien podemos afirmar que jamás 
se vieron igual en exactitud y be- 
lleza de colorido. 

<Jada II no de sus magistrales ca- 
pítulos ha �i,10 escrito por un es- 
cepia lista alemán de fama univer- 

sal, están entre ellos Fritsch , 
Bumn. Dóderlein. Olshausen. etc. 

Se publicará poi· cuaderno de 12� 
páginas al precio de 3 pesetas ca- 
cla cuaderno. Las snscriciones es 
reciben en la administración <le 
la revista antes citada. 

Hemos recibido los seis prime- 
ros cuadernos. · 

Beseña económica del Estado de 
Tabasco (República Mejicana) por 
Alberto Correa. 

Méjico, oficina tipográfica <le la 
Secretaría de Fomento, Calle de 
San Andrés N. º 15-1899. 

Les Etats·Unis Mexicains Leurs 
ressources naiurelles. Leur pro- 
qrés .. Leur situatión act·uelle. Par 
R. de Zayas Enriquez. 

Obra publicada por disposicióu 
riel Ministerio de Fomento, Colo· 
nización é Industrias de la Repu- 
blica Mexicana. 

Jl1.éjico. -Imprenta del Ministe- 
rio de Fomento, calle de San An- 
drés, 15 -1:::09. 

Hemos recibido también, y agra· 
decemos, los estractcs de los tra- 
bajos presentados á las diversas 
secciones del XII Congreso Inter- 
nacional de Medicina. 

Callao, Ab1·il 19 ele 1893. 

Señores Scott y Bowne, Nueva 
York. 

Muv Señores Míos: 
La EmÚlsión de Scott tiene ¡...,.,_ 

portante aplicación en ce sos de tu- 
berculosis incipiente y aún en pe- 
ríodos más avanzados cuando las 
funciones del estómago son nor- 
ma les. También en el raquitismo 
es un poderoso auxiliar dicho me- 
dicamento para dar vigor á m·ga- 
nismos cuya nutrición no v á en ar- 
monía con el desarrollo de la edad 
y finalmente en las br�rnquitis c_1:ó- 
n icas es de muy benéfica aceren 
ayudada por el uso de los balsámi- 
cos. 

Soy ele Uds. Atto. S.S., 
MODESTO SILVA. SANTISTEVAN· 

lmp. S, Pt,dro-.t-.J,OOM 
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